
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Expediente Nº: A/SER-019769/2019 

Denominación: “ESTUDIO DE CONCEPCIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
PARA EL ÁMBITO DE CASTELLANA NORTE Y SU ÁREA DE AFECCIÓN EN LOS 
DISTRITOS DE CHAMARTÍN, HORTALEZA Y FUENCARRAL DEL MUNICIPIO DE 
MADRID”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 29 de junio de 2020, solicitar la 
siguiente aclaración/subsanación a la empresa que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
TOOL ALFA, S.L., 
 

 

 
Deberá clarificar que rol ocuparán dentro del equipo 
técnico exigido en el PCAP (Jefe del equipo técnico y 
experto en Modelización de sistemas de transporte), don 
José Manuel García Núñez y don Óscar Martínez Álvaro. 
 
Se requiere, que aporten documentación acreditativa de 
la experiencia exigida: 
 
- Experiencia de al menos 10 años en consultoría de 

sistemas de transporte. 
 
- Experiencia de al menos 5 años en la elaboración de 

modelos de sistemas de transporte  
 
mediante Certificación expedida por las empresas o 
entidades donde se hayan realizado las labores o 
proyectos relacionados con la experiencia requerida, tal y 
como se recoge en la clausula 1.7 del PCAP. 
 
Deberá aclarar la vinculación laboral que don Óscar 
Martínez Álvaro, mantiene con la empresa, si esta es 
mercantil o aboral y en este último caso, que sea aportado 
el correspondiente contrato de trabajo o documentación 
acreditativa de la vinculación efectiva con la entidad 
licitadora, con el fin de acreditar la disponibilidad de 
adscripción a la ejecución de los trabajos 
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Ref: 06/071259.9/20



 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
portal de Contratación Pública. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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